
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 31-2009-00228 

 

Como en el término concedido en el auto de 5 de agosto de 2019 (Fl. 280) la señora MARÍA 

FELISA ORDOÑEZ RUIZ, no ha rendido informe comprobado de su gestión como 

secuestre del predio objeto de este litigio, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 

del C.G.P., el Despacho: 

 

DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a la señora MARÍA FELISA ORDOÑEZ RUIZ, recayendo su 

designación en la persona que aparece en el telegrama anexo, quién deberá hacer entrega 

del bien en el término perentorio de diez (10) días, so pena de imponer las sanciones legales 

prevista en el artículo 50 y numeral 4º del artículo 308 ibídem. 

 

Se señalan como honorarios provisionales la suma de $230.000.oo M/Cte.- 

 

COMPULSAR las respectivas copias al Consejo Superior de la Judicatura para los fines 

previstos en el artículo 50 ídem. Cúmplase por secretaría. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que la auxiliar de la justicia relevada presente el informe de su 

gestión debidamente soportado en el término indicado en la providencia en comento. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MT 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 5 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 98 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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